
 
Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

 
 

En la ciudad de Buenos Aires, a los  17  días del mes de febrero de 2014, habiendo 

presentado en el día de fecha en esta Secretaría de Concursos el dictamen de evaluación 

de los exámenes de oposición escritos emitido por el Tribunal del Concurso N° 97, 

sustanciado para proveer una (1) vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de 

Morón, provincia de Buenos Aires (Fiscalía N° 2); dos (2) vacantes de Fiscal ante los 

Juzgados Federales de La Plata, provincia de Buenos Aires (Fiscalía Nros. 3 y 1, en ese 

orden); una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Dolores, provincia de 

Buenos Aires; una (1) vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Azul, provincia 

de Buenos Aires; una (1) vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Azul, con 

asiento en Tandil, provincia de Buenos Aires;  una (1) vacante de Fiscal ante el Juzgado 

Federal de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, se transcriben seguidamente las 

calificaciones asignadas por el Jurado a cada una de las personas postulantes. 

A tal fin, se procede a la apertura del sobre que contiene el “acta anonimato exámenes 

escritos” labrada en fecha 9/10/13”, en tres fojas (fs. 84/86) y de los tres (3) biblioratos 

–anexos I, II y III-, en los que obran los exámenes originales, de acuerdo a las sedes en 

donde fueron rendidos. Del acta en cuestión, surge el correlato entre los nombres de las 

personas concursantes y los códigos que les fueran asignados en la planilla elaborada en 

el acta referida, agregándose en este acto las calificaciones correspondientes a cada 

prueba escrita: 

 

Apellidos y Nombres Código Jurado Puntaje 

AGÚERO ITURBE, Jose Luis WQ93 30 

AGÜERO, Diego Carlos RN27 15 

AHUMADA , Laura Berta ZX80 25 

AMABILE , Roberto Daniel  TD65 22 

AMAD , Carlos Martín ED01 32 

AMADURI , Mariano Francisco NM82 30 

AQUINO , Álvaro FQ82 25 

ARDOY, Leandro Aníbal BK31 40 

ARZUBI CALVO, Javier Matías LS77 43 

BALDANZA, Norberto Alejandro UX58 30 

BENAVIDES , Marcelo Germán CA74 32 

BISQUERT, Sebastián Oscar LO54 20 

BORGUEZ TOSAR, Héctor Alberto QH57 20 

BUENAVENTURA , Matías Ariel UD52 33 

CABALLERO , Guillermo Omar BU74 25 

CALDENTEY , Luis Alberto LH37 15 

CAMPANA , Matías Hernán IR09 20 



 

Apellidos y Nombres Código Jurado Puntaje 

CANDELA , Sebastián FU54 25 

CANO, Leonardo Julián PP09 15 

CESERANI, Luis Aníbal CX59 35 

COMA , Julia Emilia QN72 45 

CORBETTA , Natalia María OV62 18 

COURTADE, Valeria  FQ72 25 

CRAVIOTTO , Eduardo Pablo EI91 20 

CUPITO , Javier Alejandro LB74 18 

CURI , Juan Pablo TY46 40 

CURIUNI , María Florencia RG66 35 

CZIZIK , Nicolás  MX82 40 

D’ ALOISIO , María Julia IU46 30 

DAMONTE, Débora Egle GW50 45 

DE FILIPPI , María Virginia JR78 43 

de GUZMÁN, Mariano Enrique LK74 47 

DILARIO, Elena Beatriz WF15 20 

EYHERABIDE, Santiago EV99 45 

FERNÁNDEZ, Marcos Andrés SQ68 25 

FOLLIERO , Adrian Daniel HF76 22 

FORNARI, Ignacio Carlos WB25 25 

GARCÍA  JURADO, Federico VG96 30 

GARCÍA, Carlos Hernán BM95 25 

GASET MAISONAVE , Juan Manuel SZ58 40 

GIACUMBO, Marcela Karina MQ53 10 

GIMENEZ , Orlando César IP60 25 

GÓMEZ BARBELLA, Leonel G. XD31 25 

GONZALEZ , Marcela Susana  ZZ92 20 

GRIMM , Federico Jose XP78 30 

HEIM, Héctor Andrés NR03 24 

INCARDONA , Cecilia Patricia EQ38 30 

IUSPA, Federico José MM03 45 

KHASKI, Milton VI80 30 

LABADENS, Ignacio AJ51 35 

LABOZZETTA , Mariela IV10 47 

LALANNE, Alejandro Carlos CX23 45 

LARRIERA , Pablo Esteban UM45 40 

LEALE , Gustavo José IG54 20 

LLORENS, Mariano II58 40 

LOPEZ SPADA, Federico Gastón QS58 33 

MARASCO , Sebastián Jorge TR07 30 

MARGARETIC , Laura CA18 45 

MARQUEVICH , Santiago LA29 20 

MARTINEZ  MIRANDA , Román IG80 35 

MC INTOSH , María Cecilia PW44 42 

MEDINA , Rafael JR97 25 

MEDRANO , Ezequiel Augusto IS95 35 
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MIGUEL CARMONA , María Virginia HN10 40 

MOLA , Sergio Néstor NF57 20 

MUÑOZ , Pablo Ernesto TM91 15 

NAZER , Andrés NS68 42 

PASSERO, Marcelo Fernando KH04 20 

PELUFFO, Vanesa Alejandra FK09 32 

PLOT , Florencia AX11 25 

RAMOS, María Ángeles MW84 47 

REBOLLO , Pedro mariano JE16 33 

REZSES, Eduardo Javier CZ52 43 

RISSO, Guido  Idelmar WA65 10 

RODRÍGUEZ  PONTE, Juan Tomás HL61 47 

ROMERO, Walter Ernesto BK80 30 

ROSENDE, Eduardo Enrique YH14 38 

ROTETA, María Laura KK68 30 

RUSSO, Ana Miriam IS53 40 

SANTOS, Andrea Paola SY99 45 

SCHIOPETTO , Santiago Juan PQ31 35 

SILVAGNI, Marcos Rubén YO21 30 

SIMONET , Norma Elisa ZZ86 20 

SIRCOVICH , Jesica Yael WD62 45 

SOSA, María Julia OK15 24 

SOUTO, Diego Javier LN44 20 

SQUILLACE , Augusto Ulises CU19 30 

TILVE, Adrián Martín JP48 20 

TODARELLO , Guillermo Ariel JU23 40 

TRUJILLO, Juan NE11 30 

TURANO , Pablo Nicolás SE91 45 

VALENTI, Nadina Alejandra RP53 35 

VALLONE, Fernando Aníbal EO01 38 

VIRI, Hernán Sergio SB38 20 

ZONI, Juan Pedro HA79 33 

 

 

De acuerdo a las características del concurso, tendiente a proveer una pluralidad de 

vacantes y facultad otorgada al Tribunal en el último renglón del el tercer párrafo del 

art. 33 del Reglamento de Concursos aplicable (Resolución PGN Nº 751/13), este 

dispuso en fecha 9/10/2013, ampliar el tope allí previsto  habilitando a rendir el 

examen de oposición oral a todas las personas concursantes que alcanzaren al menos el 

sesenta por ciento (60 %) del puntaje máximo previsto para la prueba escrita. 

 



 

En consecuencia, y de acuerdo a las calificaciones asignadas por el Jurado, las personas 

habilitadas para rendir el examen oral, son las siguientes: Agüero Iturbe, José Luis; 

Amad, Carlos Martín; Amaduri, Mariano Francisco; Ardoy, Leandro Aníbal; Arzubi 

Calvo, Javier Matías; Baldanza, Norberto Alejandro; Benavides, Marcelo Germán; 

Buenaventura, Matías Ariel; Ceserani, Luis Aníbal; Coma, Julia Emilia; Curi, Juan Pablo; 

Curiuni, María Florencia; Czizik, Nicolás; D´Aloisio, María Julia; Damonte, Débora 

Egle; De Filippi, Maria Virginia; De Guzmán, Mariano Enrique; Eyherabide, Santiago; 

García Jurado, Federico; Gaset Maisonave, Juan Manuel; Grimm, Federico José; 

Incardona, Cecilia Patricia; Iuspa, Federico José;, Khaski, Milton; Labadens, Ignacio; 

Labozzetta, Mariela; Lalanne, Alejandro Carlos; Larriera, Pablo Esteban; Llorens, 

Mariano; Lopez Spada, Federico Gastón; Marasco, Sebastián Jorge; Margaretic, Laura; 

Martínez Miranda, Román; Mc Intosh, Maria Cecilia; Medrano, Ezequiel; Miguel 

Carmona, Maria Virginia; Nazer, Andrés; Peluffo, Vanesa Alejandra; Ramos, María 

Ángeles; Rebollo, Pedro Mariano; Rezses, Eduardo Javier; Rodriguez Ponte, Juan 

Tomás; Romero, Walter; Rosende, Eduardo Enrique; Roteta, María Laura; Russo, Ana 

Miriam; Santos, Andrea Paola; Schiopetto, Santiago Juan; Silvagni, Marcos Rubén; 

Sircovich, Jesica Yael; Squillace, Augusto Ulises; Todarello, Guillermo Ariel; Trujillo, 

Juan; Turano, Pablo Nicolás; Valenti, Nadina Alejandra; Vallone, Fernando Aníbal y 

Zoni, Juan Pedro.  

El sorteo público para determinar la fecha y orden de exposición de cada concursante 

se llevará a cabo el día  martes 11 de marzo de 2014 a las 11:00 hs., en la Secretaría de 

Concursos. 

Fijar para los exámenes de oposición oral previstos en el art. 31 inc. b) del Reglamento 

de Concursos los días  17 y 18 de marzo del corriente a las 08:00 hs., en la Secretaría de 

Concursos —Libertad 753, de esta C.A.B.A—. 

Solicitar a las personas habilitadas a rendir la prueba oral tengan a bien, en el supuesto 

de tomar la decisión de no continuar participando en el proceso, lo hagan saber a la 

mayor brevedad posible a la Secretaría de Concursos, vía correo electrónico a las 

siguientes direcciones: fconde@mpf.gov.ar. y mbidondo@mpf.gov.ar. 

Hacer saber lo dispuesto al señor jurista invitado profesor doctor Sergio Delgado.   

En fe de ello expido la presente, en el lugar y fecha indicados al comienzo y mando a 

publicar la presente, el dictamen del Tribunal, el dictamen del Jurista Invitado y el acta 

de fecha  9/10/13.-               

Fdo.: Ricardo Alejandro Caffoz. Secretario Letrado 


